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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
USHUAIA,	 3 de marzo de 1982.- 

VISTO: la Ampliación de la obra "FAVIMENTO URBANO Y OBRAS COMPLUMN 

TARIAS" por la cual se extiende la misma a los Barrios Ramón Lista; Tolkar y Don 

Bosco; y

CONSIDERANDO: 

Que para poder hacer frente al costo de la misma se hace necesario 

tramitar refuerzos crediticios a los efectos de no afectar el financiamiento de 

la misma;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

SANCIONA Y FROMULGA CON FUERZA DE 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°.- AUTORIZACE a la Municipalidad de Ushuaia a contratar el préstamo 

por la suma de PESOS UN MIL QUINIENTOS MILLONES ($ 1.500.000.000.-) ante la Caja 

Nacional de Ahorro y Seguro, con destino a la financiación de la Ampliación de 

ARTICULO 20 . Para garantizar el cumplimiento de las condiciones bajo las cuales 

se formalizará la operación por el crédito a que se refiere el Artículo 1°, afée 

tase la coparticipación de Impuestos Territoriales que corresponde a la Municipa 

lidad de Ushuaia.- 

ARTICULO 3°. — La Municipalidad de, Ushuaia deberá preveer en los.futuros presupues 

tos, loo créditoo necesarios para atender los servicios de amortización e intere - 

ses del préstamo, hasta au, total cancelación. - 

ARTICULO 4°. — REFRENEARA la presente Ordenanza Municipal el seRor Secretario de E 

conomia y Finanzas Municipal.- 

ARTICULO 5°. — COMUNIQUESE. FUBLIQUESE. DESE al Boletin kOfioial de la Gobernación 

del Territorio. CUMPLIDD. ARCHIVESE.- 
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